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LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 
 
 

Revisado el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. identificada con el Nit No. 900.958.564-9 suscribió con la Señora LIDIA MAYORGA 
LANCHEROS, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 52.117.538 el Contrato de Prestación de 
Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y especificaciones: 
 
CONTRATO No: 6135 DE 2020 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO JURÍDICO A LA DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN (SUBGERENCIA CORPORATIVA) - LA SUBRED SUR E.S.E. 
VALOR: $21.419.750 
FECHA DE INICIO DE EJECUCIÓN: 28 de Julio de 2020 
FECHA TERMINACIÓN: 30 de Noviembre de 2020 
 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 1.Validar todo el proceso en la creación de usuarios flujo de 
aprobación configuración de cuentas redistribución de usuarios expedientes contractuales sus 
modificaciones y demás elementos de control propio de aplicativo Colombia Compra Eficiente SecopII que 
le sean asignadas 2.Efectúa la revisión de las respuestas a solicitudes de entes de control acciones 
constitucionales demandas PQR’S relacionadas con la gestión contractual CPS de la entidad 3.Coadyuvar 
en la generación de lineamientos para facilitar la gestión contractual por contrato de Prestación de Servicio 
4.Realizar capacitaciones a los colaboradores de la Subred cuando se requiera frente a los temas de su 
competencia 5.Participar y documentar las reuniones que le sean asignadas 6.Realizar las demás 
obligaciones asignadas por el supervisor de contrato relacionado con el objeto contractual. 
 
De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) Contratista y la Subred Sur, dada la 
naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, regulado por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (Ley 80/1993 Art. 32) y reglado en el Manual de Contratación 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado (a), el 03 de Noviembre de 2020. 

 
LUZ MARINA LÓPEZ SALAMANCA 
Directora de Contratación 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

Proyectó: Adriana María Alonso Torres- Contratista Apoyo Dirección de Contratación 
Aprobó: Cristian Mauricio Sogamoso Ramirez-Contratista Profesional Apoyo Dirección de Contratación
 












